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CAPACITACIONES 
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 Exoneración de aportes patronales a agencias
de viaje y transporte turístico - Aspectos operativos

Mediante Comunicado del BPS Nº 19/22 se definieron los aspectos operativos de la exoneración de los aportes 
patronales jubilatorios a la Seguridad Social para ciertas actividades, establecido por la Ley N.º 20.040 de 
06/06/2022 y Decreto N.º 254/022 de 8/08/2022.

La referida norma estableció la exoneración por el 
plazo de un año (desde el 1º de enero de 2022 y hasta 
el 31 de diciembre de 2022) de los aportes patronales
jubilatorios a la Seguridad Social, a las agencias de 
viajes y a empresas dedicadas al transporte terrestre 
de grupos turísticos y excursiones.

Solicitud de exoneración
Se distinguen dos situaciones:

1. Empresas con actividad principal y única de 
agencias de viaje 
La exoneración para estas empresas se realizó de 
oficio por BPS, no requiere ninguna gestión por parte 
de los contribuyentes, generando un crédito para los 
aportes patronales comprendidos en el período enero 
- julio 2022, el cual quedará disponible para el pago de 
las obligaciones que venzan a partir de septiembre.

2. Empresas con giro de agencia de viajes que, 
además, desarrollan otra actividad y empresas de 
transporte terrestre de turistas y excursiones.
Estas empresas deben solicitar la exoneración de 
aportes. Para ello, tienen que enviar el Formulario: 
Declaración jurada de exoneración de aportes 
patronales: agencias de viajes y transporte terrestre 
de grupos turísticos y excursiones´ completo, por 
medio del servicio en línea Iniciar solicitudes de 
trámites de ATYR, en el que deben seleccionar la 
opción Solicitud de exoneraciones especiales.
Una vez recibida la confirmación de que la 
exoneración fue otorgada, las empresas deberán 
rectificar las nóminas ya presentadas por los meses 
transcurridos de 2022. En estas rectificativas deberán 
declarar a los trabajadores afectados a la actividad con 
el código de exoneración (Ex) 1.

Utilización del crédito
Empresas sin dependientes:

Para las empresas sin dependientes y que se 
encuentren adheridas al sistema descentralizado de 
cobranza, si el crédito cubre el monto total a pagar, no 
será necesaria la intervención del agente recaudador 
no teniendo que realizar ningún trámite. El crédito se 
aplicará en forma automática a la factura. En el 
documento se visualizará la leyenda «Factura 
intervenida, no requiere pasar por Agente de
Recaudación».

Empresas con dependientes:
Deberán autogestionar la factura de aportes desde el 
servicio en línea Emitir facturas, declaración jurada de 
no pago y pagar aportes, seleccionando la opción Uso 
de crédito.

Presentación de nóminas
Una vez que sean notificadas del otorgamiento de la 
exoneración y hasta el mes de cargo diciembre de 2022, 
las empresas deben declarar a los trabajadores 
afectados a la actividad con el código de exoneración 
(Ex) 1 en las respectivas declaraciones nominadas.
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El sistema de pagos en Uruguay se adapta para ofrecer 
más opciones y eficiencia a los comercios y servicios 

de todo el país.
A partir del jueves 1° de setiembre los comerciantes y prestadores de servicios tendrán la posibilidad de 
contar con la totalidad de opciones de pago de tarjetas de débito y crédito a través de un único proveedor 
de su preferencia.

El Banco Central del Uruguay (BCU) anuncia que a 
partir del 1° de setiembre se completa el proceso 
denominado “multiadquirencia”, que habilita a que 
los comercios tengan un único contrato con todas las 
tarjetas de débito, crédito y dinero electrónico de 
Mastercard y VISA.

Dicho contrato se acuerda con las empresas 
“adquirentes”, que son aquellas autorizadas a ofrecer 
a los comercios y servicios el mecanismo para 
procesar los referidos medios de pago.

En este nuevo marco de funcionamiento, los 
comercios obtienen el beneficio de poder elegir entre 
diversas opciones para alcanzar las mejores 
condiciones adaptadas a sus necesidades.

El Banco Central del Uruguay recomienda a los 
comercios evaluar las nuevas condiciones de las 
ofertas disponibles en el mercado y espera que este 
avance permita transitar  hacia una mayor 
competencia y eficiencia del sistema de pagos, de 

forma similar a los resultados obtenidos en otros 
países.

Para llegar a esta instancia de apertura, las empresas 
del mercado fueron las protagonistas de un proceso de 
diálogo y adaptación de su tecnología, que fue 
promovido por el Banco Central. Este hito se alcanzó 
luego de un largo proceso de trabajo llevado a partir de 
la puesta en práctica de la Hoja de Ruta para el Sistema 
de Pagos en Uruguay que el Banco Central inició en el 
año 2020.



6

 IRPF - IASS- Prórroga de vencimientos.

 Mediante Resolución de DGI 1.396/022 de 19/08/22 se estableció una prórroga para la presentación de 
las declaraciones juradas y pago de la primera cuota del saldo del IRPF y el IASS correspondientes al año 
2021, hasta el 30 de setiembre de 2022.

Resolución DGI 1396/022 de 19 de agosto de 2022

VISTO: el ordinal 16 del numeral 1º de la Resolución Nº 
2098/2021 de 15 de diciembre
de 2021.

RESULTANDO: que la norma mencionada establece los 
vencimientos para la presentación de las declaraciones 
juradas y pago de saldo del Impuesto a las Rentas de las 
Personas Físicas (IRPF) y del Impuesto de Asistencia a la 
Seguridad Social (IASS).

CONSIDERANDO: adecuado otorgar un plazo adicional, 
de manera de facilitar el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes.

ATENTO: a lo expuesto;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS RESUELVE:
1º) Prorrógase hasta el 30 de setiembre de 2022, el 
plazo para la presentación de la Declaración Jurada del 
Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas (IRPF) y del 
Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS), 
correspondientes al año 2021.

2º) El pago de la primera cuota del saldo del Impuesto 
a las Rentas de las Personas Físicas y del Impuesto de 
A s i s t e n c i a  a  l a  S e g u r i d a d  S o c i a l  ( I A S S ) , 
correspondientes al año 2021; realizado hasta el 30 
de setiembre de 2022, se considerará efectuada en 
plazo.

3º) Publíquese, etc,
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Taller Carlos Tabárez: más de 60 años de trayectoria y 
tres generaciones en el negocio familiar

Al día de hoy es la segunda generación que lleva adelante el taller Carlos Tabárez. Son sus hijos quienes 
con�núan desarrollando una ac�vidad que ha experimentado múl�ples cambios desde los inicios de la 
firma, hace más de 60 años. Danilo Tabárez, uno de los hermanos que siguen adelante con el negocio 
familiar nos cuenta cómo fueron los inicios, cómo era trabajar en aquellos �empos y cómo es ahora, así 
como las perspec�vas a futuro y la llegada poco a poco de la tercera generación al frente del taller. Una 
referencia en el rubro que seguirá por muchos años más en San José.

- ¿Cuál fue el comienzo del taller?
- Papá comenzó con el taller en el año 1960, el 15 de 
agosto. Cuando empezó principalmente trabajó en la 
Chevrolet. Luego se abrió y puso el taller. Antes 
estuvimos en calle Asamblea, ese fue el inicio, luego 
vino pará acá a Oribe. 

- ¿En qué se basaba la tarea por aquellos años?
- El fuerte nuestro siempre fue la chapa y la pintura. 
Después se puso una casa de accesorios que estaba 
en Oribe y Bengoa, que ahí vendíamos repuestos. 
Que era lo que manejaba yo, siempre me encargué de 
la parte de trámites de bancos, las aseguradoras, la 
venta de repuestos. Y al faltar mi viejo ahí tuvimos 
que cerrar. Porque éramos tres, pero al salir uno 
siempre quedaba alguien en el taller, cuando había 
que atender a alguien y demás, entonces vine y me 
quedé.

- El taller tenía cierto movimiento además.
- Si eso era algo constante, sobre todo por trabajar con 
todas las compañías aseguradoras. 

Danilo Tabarez  -  Taller Carlos Tabarez 
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- ¿Cómo fue el pasaje del manejo del taller de su padre a 
ustedes los hermanos?
- Nosotros tuvimos todo para estudiar. Pero en aquella 
época, nos gustaba más el taller. Además eran pocos los 
talleres que había en San José, entonces nos fuimos 
quedando acá porque era lo que nos gustaba y ahí 
seguimos
 
- Su padre les fue enseñando.
- Si, a nosotros y a mucha más gente también. Pasó 
mucha gente por acá. Que luego abrieron su propio 
taller, como Aldecoa que está en Libertad y era capataz 
acá. Pero te puedo nombrar una can�dad de gente que 
pasó por acá.

- El paso de generación en generación obliga a estar 
actualizado sobre los cambios en los vehículos, la 
mecánica, la fabricación, etc.
- Ha cambiado mucho. Se ha perdido un poco lo que es 
mano de obra. Porque an�guamente se chapeaba, no 
había cambio de piezas. Vos agarrás un Ford o un 
Chevrolet y no venían los guardabarros, no venían los 
capó, hoy viene todo. Es como siempre digo, hay buenos 
chapistas en el departamento, pero la mayoría son 
armadores. Si ahora vos rompés un guardabarros, vos 
venís y se colocan, son un par de tornillos y se cambia. No 
es nada que ver a lo que era antes. Antes para reparar un 
auto, por ejemplo te tocaba un techo de un Ford, y había 
que meter mar�llo. Yo me acuerdo que calentaba con el 
pico, chapa y enfriaba. Eso en los coches viejos. Ahora 
hay que actualizarse.

- Igualmente es un trabajo que sigue siendo muy 
demandado.
- El parque automotor ha crecido mucho. Hay trabajo, 
sinceramente hay trabajo. Aumentó eso. Vos ves que 
autos viejos casi no se ven hoy. Muy poco. Son todos 
nuevos. Un choque vos lo hacés cada pocos días, antes 
era mucho menos frecuente que llegara un auto con 
un vuelco por ejemplo.
 
- Y ha cambiado la forma de circular también.
- Si claro, antes se andaba a 80 o 90, ahora la velocidad 
ha cambiado y chocan siempre. A veces se ve que la 
gente vive muy acelerada la vida.

- ¿Qué situaciones son las que les llegan con mayor 
frecuencia acá al taller?
- La chapa, los abollones. Los toques de estacionada, 
pero también los choques grandes. Ahora los arreglos 
salen más rápido al usarse más partes de plás�co. Pero 
a veces se demora porque se debe esperar que se 
co�cen los repuestos, porque no los suministramos 
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nosotros, eso lo hacen el Banco de Seguros o las 
compañías. Ellos los compran. Entonces salen a buscar 
precios y del  más barato es donde compran.

- ¿A dónde van los repuestos que se desechan?
- Nosotros acá tenemos un depósito. Están para el banco 
más o menos un mes. De las compañías aseguradoras te 
mandan sacarles fotos a los repuestos. Eso para que te 
paguen. Mandar fotos del coche armado y los repuestos 
viejos. Ellos te mandan un visto bueno y ahí recien 
empieza el trámite para el cobro. Recién después se �ra.

- ¿Cómo han mantenido vigencia a lo largo de los años?
- Pienso que el pres�gio ganado por mi viejo, nosotros lo 
tratamos de mantener. A lo mejor no es lo mismo, porque 
estando la cara visible es mejor, pero en aquel momento 
se decía que se iba a cerrar lo de Tabárez, sin embargo mis 
hermanos siguieron los dos, gracias a dios, y seguimos.

-  ¿Y  h a y  t e r c e r a  g e n e r a c i ó n  d e  Ta b á r e z ?
- Hay tercera generación. Tenemos un sobrino que es 
quien está trabajando con nosotros. Y otro sobrino que 
está con nosotros, es pintor, está en la empresa y en su 
momento quiso mejorar, pero hay tercera generación. 
Pienso que mientras Carlos se mantenga va a haber 
tercera generación

- ¿Cuál ha sido la relación de la empresa con el Centro 
Comercial?
- La empresa antes que faltara mi padre pasó a nombre de 
Carlos, y desde ahí estamos como socios del Centro 
Comercial, más o menos desde el 2002. Yo integré una 

comisión en los años que estaba Besio, Carmelo 
Perdomo, mucha gente conocida. Capaz que 20 años 
o más de esto. 
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 BPS – Emisión y pago de facturas de obligaciones

 Inclusión código QR

Se incorpora en las facturas un código QR, el mismo 
permite abonar sin la necesidad de completar otros 
datos adicionales. Este código solo figura en las facturas 
que pueden ser pagadas a través del servicio Pagar 
facturas por número de referencia.

Quedan excluidas:
Ÿ Facturas con importe 0
Ÿ Facturas que son enviadas por correo postal
Ÿ

Facturas de determinaciones tributarias (deudas 
derivadas de una fiscalización)

Para emitir y descargar la factura en línea, se debe 
ingresar con usuario personal de BPS en Emitir facturas, 
declaración jurada de no pago y pagar aportes, en el 
que se se debe seleccionar la opción solicitar factura o 
declaración jurada de no pago.

Empleadores de servicio doméstico y de empresas sin 
dependientes.
Se recuerda que los empleadores de servicio doméstico 
y empresas sin dependientes disponen de diversos 
medios para efectuar el pago de los aportes mensuales:

Ÿ Por red de cobranza externa como Abitab o 
Redpagos (consultar locales habilitados) con número 
de referencia, número de empresa o con factura 
impresa.
Ÿ Por Internet, a través del servicio Pagar facturas por 
número de referencia.
Ÿ Por débito bancario, a través de las instituciones 
adheridas Itaú y Scotiabank.

Si el pago se realiza pasada la fecha de vencimiento, es 
necesario proporcionar el número de empresa para 
poder abonar la factura e incluirá multas y recargos 
que correspondan).

 El BPS comunicó novedades respecto a la emisión y pago de facturas de obligaciones:
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